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_ NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

TA « CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
  

    . Xs gua, 

En la ciudadWNie e 

ya Ecuador, hoy Ce de Febrero del dos mil dos, ante mi, DR. SEGUNDO 

UY IVOLE. ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, el señor JUAN GUSTAVO 

ELAO PORTILLA casado, empleado, la. señorita MARIA LUISA BRACCO 

9 VERA oe, erdpicidas ¡sk Sepparegientes ecuatorianos, mayores de 

edad, 0, sóDS El sn 1 esta ciudad, aque Pos identifico por la exhibición 
ES 

que e nace de: 

  

   
    

        

  

ON asientos de identidad. Bien 
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E somo 4D i e son ampuaóEs eco jiportabiplra su otorgamiento me 
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- 1, resentaf 1 
EA dl Pera EA 

notario ANA Sit 

E cargo, Ap LEE: Onste: Ja, cg Y dión de una. Sociedad Anónima que 

SES bons 1tes: PRIMERA: PERSONAS QUE 
hr : yr A ed 

* delebrac ión de este contrato y 

MED 

ER o Y 
lo EN ap ., 

asezatitorizar eñ e AF istro «de Escrituras Públicas a su 

* Se ear qa 
qe      

mar aan empresa E : U Voluritad de cogistituir la Sociedad Anónima 

que Se onalo Oi S.A. : Iogeñores: JUAN GUSTAVO EL AO 

PORTILLA Y MARIA AUS! BRÁCCO VERA. Todos por sus propio 45 

derechos, omicitiados DA la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano «que le fueren aplicables y po 

los Estatutos Sociales «que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LF 

COMPAÑIA. ANONIMA DENOMINADA ALORSSY 5. 

y tinuta "que co qee or stguisgie MINUTA: “SEÑOR 

 



   

PRIMERO. - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO. Constitiyese en esta ciudad la Compañía que se 

denominará: ALORSSY SA, la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y afines, así como 

también de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga refricerada como 

para carga no refrigerada. También se dedicará a la concesión de 

plantas eléctricas, así como grupos y sistemas de generación eléctrica, 

equipos, meteriales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, motores de 

combustión interna, toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de 

mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos, toda 

clase de” vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alquiler de toda clase de vehiculo, así como a dar servicio 

de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y/o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 

pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y/o 

herramientas para taller mecánico; toda clase de productos plásticos para 

uso domésticos, industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, "kérex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y Pope para 

máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de indumentafía nueva 

y Usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que ¡la 

coraponen; equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

sEjÍma conexa (pulpa, tinta, etcetera), de aeronaves, helicópteros y sus 

EN, equipos de accesorios, instrumentos y partes; de aparatos



000.03 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
- NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
A cm etéctricos, artículos de cerámica, artículos de lerretería, artículos de 

  

  

artesanía, electrodormésticos, artículos de cordelería, artículos de deporte 

y atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

laboratorios, instrumentes de música; . mádera er todas sus modalidades 

procesadas y más actividades conexas así como también la: prestación 

de servicios ; de ciao desestiba, alínacenagnienito y empaque de la 

Industria Molinera; joyas $ artíc ulos goniexos $ en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas “gaseosas; agua de “mesa, purificación, filtraci 

ozonificación, envasados, pr oductos «de cuero, telas; productos químicos, 

0 materia aq sfeolpalito tos: Agro gasta veterifiaria y Y/O Aníínanas, 

proriágtica 3 do quiativas en SS SOSA Pos y aplicaciones, de pieles, 
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inetajmecánicas y HezL 3D maguinarias” y equipos agrícolas, pecuarios e 
Eno Eg A 

industriajes, elsttricasión matariales ESE construcción, . Tabricación.- 

comercializádi ón MRAZ altmeñtos shatafiéeados- ara animales “en ceneral! 

import ión Y expor tación hd materia prima de productos de aa tipo, 

variedad y estado: tambiép.se” dedicará al tr ansporte maritimo 9 +1 uvial, 

en naves propias o de terceros; fMetamiento- y operación de buques; 

agenciamiento- y representación de buques, Compañías, Consorcios Y 
o : LA 

Agencias Nacionales O _. Extranjeras; > importación, 

   comercialización, compra y vénta de motores, vituallas y 
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buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Comerciales 

y/o Industriales . Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participas el 

privatización consec tones Portuaria, A la consolidación y: “desc -onsolidación 

de catfga y ratios. AQUAner9s” Prestar Servicios de salvataje et 

varamientos én calladuras, incenidios, remolques, transportes marítimos y 

Muvíal y turísticos; asi mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arreñdamientos de cabezales, montacarga, estrobas, avitualtamientos 

a los buques, transportes de tripulaciones abastecimientos de agua, 

combustibles, tripulación documentada y medios para “mantenimiento y 

limpieza a bordo de los buques y gastos de escala.en los puertos 

ecuatorianos, y aduaneros, también- se dedicará” a la investigación, 

exploración y explotación: de toda clase de objetos de: metales y objetos 

preciosos que se encuentran en el fondo del mar, producto del 

hundimiento de galeones, barcos y foda clase de embarcaciones de la 

cual la compañía utilizará tecnologías modernas para lograr su objetivo, 

protección y cuidado: b) también se dedicará ala construcción de toda 

clase de viviendas familiares. o unifamiliares, construcción de toda clase- 

de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e induste iáles; 

El diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscalización de 

cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; Al trabajo' de 

proyectos, realización y fiscalización . de decoraciones interiores y 

exteriores; Á la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

vivienda y modulares de todo tipo; Á la construcción, mantenimiento, 

estudio y fiscalización de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como 

de obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuer tos, 

comprar o arrendar fnaquinaria 
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DEL carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional. 

£ 2 Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, 

íluvial o marítima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, 

carga, materiales . para la construcción, : productos d2ropecuarios, 

bioacuáticos; -¿Mbalaje “y guarda muebtés, ay También tendrá por objeto 

dedicarse" a la produce ión de larvas de camarones y otras especies 

bicacuáticas mediante la instalación de laboratorios. A la actividad 

có
 

pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento 

y comercializác ión de espe 18s “bioac váticas en los mercados internos y 
e 

0 externos yg ba brópiedga, argendamiento óoen asociación, barcos 

pesqueigs” A. planta pe que empaque, envasamiento O      
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rediict tos der 1vadoz, y “elaborados, semielaborados o 
EA 

naturale 7 tales do carnosos géneros sean fresca o cocidas 
> Ae EN : 

o conservádas; pactos, er roSf.. Ívevos, lanas, cerdas, plumas, lec 18s, 
AY DE, 

grasas, sebo, quesos y huevos. Podrá importar ganado y productos para la 

agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos 

necesarios para la agricultura y- ganadería; h) Realizará importación, 
. A A : 

  

exportación, distribución y  elabofación de productos agricolas, 

especíalmente banano, ofito, plátano, yu ca, piña, mango y productos 

agricolas afines; Podrá efectuar inspet eccion nes 
+ 

“viáiés- inmuebles urbanos y 
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tales como: camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, 

productos. enlatados y fr utas perecibles, con el propósito de establecer su 

“calidad, _cóndición, «cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certáfi icaciones, También se dedicará a la importación de productos al granel 

tales como azúcar, maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja, 1) Podrá 

realizar-por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, las 

siguientes ac tividades: Instalación” y explotación de establecimientos 

asistenciales, Sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así 

como ia atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica y 

administrativa de los respectivos establecimientos que se relacionan 

o
 directa o indirectamente con el arte de curar; realización de estudios 

investigaciones científicas; fabricación y comercialización, importación “a
 

D exportación de productos químicos y farmacéuticos; aparatos 

instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro eleniento que se 

destine al uso y práctica de la medicina, j) Podrá. prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídicos, tanto en el area privada i/o pública, 

económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de mercadeo y de 

comercialización” interna; k) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también extender su actividad a la Asesoría 

técnica relacionada a este campo; 1) se dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al negocio de Publicidad 

propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, Televisión, 

Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier otra forma 

de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se creará, en locales 

privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en distintos medios 

de transportes, tanto para entidades públicas como privadas, para lo cual 

podra promover, crear o elaborar los videos y promociones que estime 

  
    

1063 axios, 11). Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase 
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A de. empte esas; en Cualquiera de los s sectóres de la eegnomía ; y/o actividades, 
  

estudios” contables fináncieros, de -instr umentación - de sister mas operativos 
Pr 

el 
St 

utilizando iédios manuales; mecánicos o-rélectrónicos, elec tuando tareas 

4 m) La 1 Pe
 

ZK Po 
relacionadas, con técnicás de contabilidad, auditorias” exterr 

F
 
y 

selección, contratación, evaluac ión y prestación de servicios de persoñal m) 

Importación, exportación. comercialización. e compra, venta y distribución de 

toda clase de computadoras, repuestos, accesorios y sus partes y todo lo 

relacionado a la electrónica, y comercializac ión de ¿rupo de sistema de 

   

E- E ñ ro oz P A” 

0 electr cidad 8 inforináticos; euipoañater lales, repuestos, accesorios y 
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Somputádógas, servicios satelital yr Íe 
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pb en pro ogra mación HTML, FLA 3H, 

a JAVA, PH , MeftAdel sv 
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HN de pagidiás v/eb, implementación y 

      

P MS HA hs Ó A A, 4 
O ¿gstrucuiración: de ases E ¿dale reación qe software. y cd. También 

tendra por. objetos ASA 2 andá AsesorigX en sistema de informatica, 

en ta de rsfecómunidaciónes y en (Hótemas en general. 3e dedicará 

a la tele óntar de, lesa, Ao ciá. dése y hasta paíse es inter nacionales, por 

la cual realizara llamadas telefonicas a diferentes regiones del Territorio 

Nacional del Ecuador; prestara servicios completos de portador de 

Comunicaciones " COURIER ” inter nacional YÍo dentro del territorio n: acional; 
To. e 

A (o o) Se dedicará a la ac tividád mercantil :cofio comisionista] intermediaria, 

“mandataria, mandante «agente y representante de E naturales ygo 
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' comprayenta, permuta por cuénta propia dé acciones de compañiías 
ed 

anónimas y de participaciones. de compañías limitadas; q) : Fomentará y 

desarrollará él turismo nacional. e internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, 

restaurantes, clubes, discotecas, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recréación, también se dedicará a la 

siembra; cosecha, venta, importación, exportación y distribución de tóda 

clase de flores, rosas, * orquideas, etc (fHoricultura); r) Importación, 

exportación y comerciatifación de grupos y sistemas de instalaciones 

petrotéras equipos,  materiale, fepuestos, accesorios y cables: para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; construcción, 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos petroleros; así comio a 

la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el átea de 

segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión 

de químicos necesarios para la actividad petrolera, transporte, construcción, 

mantenimiento de caminos, etc; rr) Se dedicará a la prospección, 

exploración, adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, 

refinación y comercialización de toda clase de minerales, de metales, venta 

de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y 

enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se 

dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos. Á la comercialización, 

industriatización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en-fofma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros, s) 

Importación, venta, fabricación, exportación de centrales teletónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de radio enlace, suministro de 

baterías y motores generadores para sistemas de telecomunicaciones; aj 

5 Mirta de comunicación prepagada incluyendo internet, telefonia celular, 
% 

o
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DEL AT o tonvencional, internacional y buscapersona instalación, pruebas y 

mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, tráfico 

telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y y mantenimiento de los 

sistemas de radio enlace, baterías G motores generadorés, as Í como “fa 
e 

explotación o utilización «le irecue anclas lc 1cas; «tele etónte ds 0 > sab etitálos a a 

través de concesiones otórgadas pra Estado, y cor fines educativos, o ón 
e 

A e e.” 

cualquier útro propósito; venta de e sables, matefíales, accesórios pará a 

construcción, -mantenimiento y- fiscalización _de sistemas de fedes 
.” “t- A 

telefónicas;” construcción, mantenimiento, y “fiscalización “de cagalizas ión 

0 telefónicayed instintos o fetos, $ éqUipos « de Medic ión, así coo los 

repugstod Me. matización. también e a. _cofnpra, venta” At ibue ión, 

repár 009 gnación: .9% ileraoacanÍdies e S acáica á 2 remisión y 

(¡6misión depois SdÓs ¡Chequeo pastores, Más y Asis tencia en rampa; 

o A ra vitara, paco afines Operaciones de 

peso y! 'palaric $. Hoja de «Carga; Pl 
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> co Mi ie Arz? 
Meteorológicos Carga. Ubre Acad a AN equipajes en - bodega del avión, 

z, sum leales al 0d moss 
5 Suminis O aicalimentés; uy ransior mación nde materia: prima «en 

: MA - ct Le pe TS 

. 7 proc fraud y/0: elaborada ) Tambiéii se dedicará a través de 
P EEN - NS % 

O f, tercer 05 a pr ésta servici de aseprámiento e elo la protección y vigilancia 
Aa 7 Pa > Es 

de per sonal de > bieñes' raueblás e ifímuebles; de investigac ión y custodia de 
gio EA h 4 

valofes; w) se dedicará'asla: pr romoción: de”toda clase > de eventos artísticos 
Ve - 

nacionales é inter nacionales; x) Se dódicará ala educ ación en todo su nivel 

f y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas Y publicaciones, 
GC 

/2) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 
A ” . 

3 

importación y exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de 

sistemas de riego. : Para-cumplir con su'objeto social podrá ejecutar actos y 

i 

 



sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta: escritura en el Registro Mercantil -ARTICULO 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado- de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos 

de Norte América dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de ta junta general de accionistas -ARTICULO SEXTO. - Las 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al ochocientos Y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía - ARTICULO 

SEPTIMO.- Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado. -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas. -ARTICULO DECIMO.- La Compañia 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 
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A  tertificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO - 
  

  

  

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se prelerirá a 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su Organo 

0 SUprerno. «La »adiinistiación” des la ¿¿mpaliía se ejecutará a traves se AL? 
>, da 

Pr esidente, "del. gerente General. y dep aspresidente, de acuerdo a los 

    
ARE a IO TS 

tér minosájde se indican: en” tosipiabagtos japos -ARTICULO DECIMO 
ca Y í 

bs (CUARTO <a, -Jánta, General “lap. Cfinponen slós accionistas lecalmente 
AS 7 

“nl 3 SS 7 a Geneta 8, convoc ag Y rugido encia pa QU INTO- La Junta General 
et 

Cn se comnilél ordftariqmente una ve año, adíityo de los tres meses 

       
   

ATA A ai lyer 
posteriios vada Aialización del : eco de económico de la compañia, previa | 

£ convoc: Ao cal deal side bnto o elzGerente Generai a los | 

7 accionar po Prensá; eos ida de periódicogide mayor circulación en 

0 cel domic est afociedá y) /con oc ho.Jías de anticipación por lo. 

mehos al fijado p Ma sopas convégatori ias deberán expresar el | 

lugaf* día hora Y bbjoto' dela reunión ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 
Ao da 

Junta Generál seypepgirá e ext aordifñariamente en cualquier tiempo previa la. 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

 



que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quónim con el número de accionistas que 

concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO.-- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVEWO.- En las Tuntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura Y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Lnego se conocerá 

y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elenciones 

si es que corresponden hacerlas en ese período según los estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 

actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un: Director o Secretario ad-hoc-ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria -ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos Y 

resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en 

que la Ley o estos estatutos, exigieren' una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas .- 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Ai termínarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que.el Gerente 

General, como secretarío, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

 



a Fax: (593-4) 566378 - PO. Box 09-01-10184 
Télex: 42340 + BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

. 7 » Jon CASA MATRIZ: HEBE 
O y Pa á>» . . Banco Boliva riano unín 200 y Panamá +» Telfís.: 562277 - 560799 : 

1 p 

RUC: 0990379017001 000 08 

Í 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

/ — No. 0000 11KC002130-3 

Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de cápital de la compañía en 

formación ALORSSY S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX: . 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXO 

correspondiente 1 los aportes hechos por los socios fundadores.. en la proporción siguiente: 
? f 

NOMBRE “1/7 CANTIDAD a 
JUAN GUSTAVO ELAO PORTILLA y | 100.00 En 

0 MARIA LUISA BRACCO VERA : 100.00 »2 
, : po 

TOTAL 200.00 ' 5 

j 

> Le . » , z, : ho: e] 
El depósito efectuado cn la Cuenta de Integración de' Capital se conservará cn el Banco como depósito de plazo mpeor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anual 

del 2.23% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se ¡refiere este Certificado y los” intereses 

respectivos, una vez constituida la compañía. a los Administradores de la misma, después de que cl Superintendente de 

" Bancos o Compañías, según sca el caso. nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y 

este banco de copia certificada e inscrita. 

nombramieñto de los Administradores. 

previa entrega Car 

tanto de la correspondiente escritura de constitución como dc los 

, m9 
Si la Compañia en formación no Hegare a cónstituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus imc 

serán remtregados a Jos referidos depositantes. prev ia autorización del superintendente de Bancos o de Compañias.  scgrta 
el c:150. po, t “hu 

La 

El presente documento no tiene valor negociable y to hemos extendido a base de la información y datos quo 

O han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidad. 

A 

GUAYAQUIL. 04 DE FEBRERO DE 2002 

    PYÁRIANO C.A. 
FIRMA AUTORIZADA 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL Po 

—o— inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces 

en la reunión y se elaborarán de conformidad con el respec ctivo reglamento.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social 

   
   

pagado, de acuerdo a MA Er el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley e adas. -ART ICULO IGESIMO QUINTO.- Para que la 

  

    

  

le: a de 

acordar válidamente la 
   

    

0 Junta General Ordinari ia o extraordinaria p 0ésa 
May 

tr ansicr mac ión 
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de Ma compañía 

cualquier Ea c AOS Ho 1 br e concurrir a ella la mitad 

del capital pagAiON aresentación de la 
Se EN 

  

o + ¿Lercera partd A 
     

  

     
“hubiere el quórum 

era 
sontados a pa r 

     
sifla que no pod de 

   La junta 

entes, 

estos pre en la convocatoria que 5,8 iba. -ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO - Son ¿oleo Hpionos de la junta general. ordinaria o extraordinaria: 3) 

Elegir al Pr esidente, al Gereñte “Gener: al y Vicepresidente de la Compañía, 

quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos “indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios (quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que    
deberán ser presentados con el informe del comisario 

estáblecida por la Ley de empeños vigente; d) Resolver



capital social de la Compañia; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

eravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad 

con la Ley, h) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; 

y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos de la compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

Son. atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: al Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos FEstatntos; ci Dictar el Presnpresto 

de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo sn 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, y en seneral todo documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía; £ ) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de 

Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización 

de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la- Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

       

      

    

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 
yibta » de” 

ta £e ES Cen . . . ; ¡ 
<= depéndencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

: ERA " 

> Y : - 2: 
Y . ribir ¿conjuntamente los títulos de acciones de la Compañia.- En los casos 

Ap lex” falta; 
, pa A 
ón ? pa 

ausencía o impedimento para actuar del Gerente General y
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O) ==   Presidente quien tendrá la 
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Generai y Presidente de la 

mistna.- El Wicepresidente no ejercerá 

  
edad, sino unicamente en        extrajudicial de la =0 
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al Gerente General O Pre 

artículo. anterior. -ART. 

ordinarias AC id ans    
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Lo pagarán en tumerario- CUARTA 

  

Queda *Epresamente autorizado el £bovado ROBERTO  ESTRAD: 

pa para realizar todas las aio jenicias legales y 

 



oblener la aprobación Y registro de esta Compañla, inclusive la obtención 

del Eepistro Unica de Conti 
dt 

Certificado de Cuenta de Iniseración    
Ss se alírican el el contenido «e la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Je agrega el 
Sa o 

Certificado de Integració 1 de Capital - Leida esta escritura de principio 3 
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Se otorgó ante este notaría Vigésima Quinta del Cantón 

Guayaqud en fe de ello confiero esta la copia 

sellada firmada certificada y Rubricada por mi en Gua- 

IZ RÍTA 
“Des . Ivo! e Turito Tambrans l 

Notario Vigésimo Quínto de Guayaquil 

yaquil, a los, 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ALORSSY £.A. DEL 

CONTENIDO De LA RESOLUCION  N% 02-G-I]-0002232 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 4 DE ABRIL DEL 
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090 12 
Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 02-G-I7-0002232, da DE E la Subdirectora 
Jurídico de (Con añ s A Intendencia de 

as d uayaqiril, de, SAN e 2.002, 
í la presente escritura pú AO con 

le 1es9 ción antes mencionada, la mí e 
E centiene la Constitución de la compañia den papa 

AL erón 
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   0 (7284 del Registro Mercantil y anotada bajo 

E Y con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 
22) 

úmero 11.035 del Repertorio.- 2,- Certifico: Que: Z 

/ esta escrítura.- Guayaquil, cinco de Abril del dos mif 
dos.- 

   y , AB. TÁTI 'ARCIA PLAZA 
wo 27 Registradora Mercantil - Encargada 

DN del Cantón Guayaquil 
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